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GUAYAQUIL 10 DE OCTUBRE DEL 2017. 

Señores: 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR. 

De mis consideraciones. 

1- Por medio de la presente comunico a usted que hemos procedido a legalizar las 22 

acciones ordinarias y normativas del valor de 1 dólar cada acción, perteneciente al 

señor Cristian Lenin Yanza Tuglema portador de la cedula de ciudadanía N*0202272944 

de nacionalidad ecuatoriano socio DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

URDTAXI S.A URDTAXI quien falleció el 24 de diciembre del 2016 dejando como únicos 

herederos a sus padres ya que no tuvo descendencia alguna justificando esto con la 

acta notarial de posesión efectiva. 

Mucho agradeceré a usted se sirva en legalizar esta transferencia así como anular los 

títulos anteriores y otorgar un nuevo título a los respectivos Herederos que son sus 

padres la SEÑORA ROSA AMABLE TUGLEMA LEMA portadora de la cedula de 

ciudadanía N* 0200814861 Y EL SEÑOR GABRIEL YANZA GUAMAN portador de la 

cedula de ciudadanía N* 0200814879 ambos Ecuatorianos casados entre si por sus 

propios y personales derechos. 

Seguro de contar con su colaboración anticipo mi agradecimiento 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO. 
ES SUPERINTENDENC:; 

RECIBIDO 

Atentamente. 1 Ecr. 2017 

Srta. Viviana MOstirreva- 
Y C.A.U. - GYE 

Milton Javier Broncano 

Gerente General DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS URDTAXI S.A URDTAXI. 

NOTA: adjunto posesión efectiva 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTEMSENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

17 OCT 2017 

RECIBIDO 

Hora:;.. do: 70 7
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Factura: 001-002-000049954 20170901041C03041 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901041C03041 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE POSESION EFECTIVA DE LOS HEREDEROS DE 

CRISTIAN LENIN YANZA TUGLEMA y que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:24). 

k 

x= POR : / 

permi XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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: Factura: 001 -002-000001 135 2 

ES PROTOCOLIZACIÓN 2017020 100SPOG02S . A 

o . - POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN Aja 3 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE ENERO DEL 2017, (49:08). : AS noe - e” 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUARANDA o : : 2 

“ CUANTÍA; INDETERMINADA 

  
  

  

  
            
  

" APETICIÓN DE: : o . 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL - 2 ]TIPOINTERVINIENTE...0.. 02. -+]DOCUMENTO DE IDENTIDAD. : EEN TIE 
YANZA GUAMÁN GABRIEL POR 8US PROPIOS DERECHOS CÉDULA [O2008TaS7O 
TUGLEMA LEMA ROSA AMABLE [POR SUS PROPIOS DERECHOS - - [CÉDULA ” 0200814861 

Observaciones: 

   

  

5 ¿Quen MA 
NOTARRIO(A]! HENRY OSWALDO nop NARVAEZ. 
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NOTARÍA” TERCERA DEL CANTÓN q 
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Notaría Tercera def Cantón Guaranda fe 
Msc. Ab. Henry Rojas Narvaez 

Notario - 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR: 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON GUARANDA 

A FAVOR DE; - 

HEREDEROS CRISTIAN LENIN YANZA TUGLEMA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la ciudad de Guaranda, capital de la provincia Bolívar, República del Ecuador, 

hoy día diez de Enero del dos mil diecisiete, ante mi Abogado HENRY ROJAS 

NARVAEZ, Notario Público Tercero del Cantón Guaranda, en atención a la 

petición presentada por los cónyuges GABRIEL YANZA GUAMAN Y ROSA 

AMABLE TUGLEMA LEMA, Casados entre sí por sus propios y personales 

derechos en calidad de padres del causante HEREDEROS CRISTIAN LENIN 

YANZA TUGLEMA. Lo cual justifican con la partida de defunción, que se adjunta 

como habilitante "EN EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, 
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DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS 

e NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

- Y CUATRO DELOCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO", procedo a receptar la 

declaración juramentada de los cónyuges GABRIEL YANZA GUAMAN Y ROSA 

AMABLE TUGLEMA LEMA, casados entre si por sus propios y personales 

derechos en calidad de padres del causante CRISTIAN LENIN YANZA TUGLEMA. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en San Miguel de Bolívar y de paso por esta ciudad a quien de conocerlo doy * 

fe y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad DECLARAN.- A).-Que nuestro hijo CRISTIAN LENIN YANZA TU GLEMA, 

falleció el día veinticuatro de Diciembre del año dos Ynil dieciséis, en el cantón - 

Ambato, provincia de Tungurahua, dejando como herederos a sus padres por 

cuanto el causante: no dejo descendencia alguna ni conyuge sobreviviente, B) 

Al fallecimiento del causante CRISTIAN LENIN YANZA TUGLEMA, quedaron 

como herederos sus padres GABRIEL YANZA GUAMAN Y ROSA AMABLE 

TUGLEMA LEMA, por cuanto el causante no dejo descendencia ni cónyuge 

sobreviviente. C)) Que lo afirmado se ratifica con la partida de defunción, que 

se incorporan en esta acta, POR LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante señor 

CRISTIAN LENIN YANZA TUGLEMA, a favor de sus únicos y universales 

“herederos sus padres GABRIEL YANZA GUAMAN Y ROSA AMABLE TUGLEMA 

LEMA, Sin perjuicio del Derechos de Terceros. El Señor Registrador 

correspondiente se servirá inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVA en los 

libros correspondientes y que se encuentran a su cargo para la celebración 

de la presente diligencia notarial, se han observado y cumplido todos y 

cada uno delos preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere   
 



  

  

REPÚBLI ICA DEL ECUADOR "9-30 
Difección General de Registro Civil, Identificación. y Cedulación, Leen               

     

Oiiteca Genera] da Regsko Crd, 
+ Identificación y Ceduleción 

   
CERTIE ¡ÉADO: Que « con número de registro dé inscripción: p- 1752 -d0dvos- 07. en ¡A 0304% . 

” provincia de BOLIVAR, cantón SAN MIGUEL, parroquia SAN'MIGUEL, y cori fecha PIDE A 
DICIEMBRE DE 2016, está inscrito el registro de defunción, de: IT . EN e 

. NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CRISTIAN LENIN YANZA TUGLEMA c con Ni L. y pasaporte . 

. No. 0202272944, nacionalidad; ECUATORIANA, sexo: : HOMBRE, estado civil: SOLTERO, edad: 21 7 o. 
: años. o : E eS . ON E o - 

  

. - LÚca Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, 

* parroquia LA'MATRIZ, 24 DE DICIEMBRE. DE 2016. o - E 

/ 7 CausdMde la. muerte; EDEMA. CEREBRAL, Respánsable que déclara la definición DRA. ANDREA 

: GUAÑIAN. M.- o a ? mo com - ter Ts o o 

     A PADRE DEL/LA FAECIDO/A GABRIEL YANZA GUAMAN.: 

     

  

" le dado ies E. 
-CATYA: VIRGINIA GA| O CHAPALBAY 

  

e JEFATURA CANTOMÁL + OÍ 7 
TOTO. JEFATURA DE ÁREA | " 

    

   
    

   

ú NACIMIENTO 

E MATRIMONIO : 
CIUNIÓN DE HECHO” 

a 1 DEFUNCIÓN . 
a PART. COMPU TARIZADA 

  

  
 



    

  

      
REPÚBLIG cn DEL ECUADOR 
Dirección Geneta) de Registro Civil, Idontifcación y Ceciñación 

MAN.GABRIEL, 
  

  

¿ GUARANDA 

  
N? de certifi cado: borrador-786cc 

Jn 
borra; dor-788c0 

  

  

Confirme la información en httpsy/virtual. reglstrocivil.gob. ecNalidacion, ingresando el número de certificado, Vigencía: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solipite un nuevo cerfifi cado. 

 



      

: S Dieoción Gonaral da Rogisim Civil, 

kentifceción y Cédutación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

     
           
    

  
  

    

¡GITAL DE ATOS DE IDENTI DAD 
er Larre 

ia DEL £? 
CERTIFICADO 

  

ármero único > de identificación: daoos14s7a EN 

  
      

“Instrucción: PRIMA Iva 

  

a Profesión: JORNALERO' 

  

“Estado civi CASADO * 
      

Cónyuge: ROSA, TUGLEMA 

  

Fecha de Matrimonio p : mmm 

   

e Nombres di padrel LUCAS YANZA 
    

“Nombres de lá madre: RAMONA GUAMAN 

  

. Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2009 

     

    

sertificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2017 
HENRY OSWALDO ROJAS NARVAEZ - BOLIVAR-GUARANDA-NT 3 - BOLIVAR - GUARANDA 

    
    

de certificado: 174-003-15480 LY Digitelly signsd b JÓRbE 

sn Y Sen o E Laa 

ii Ett 
79-103-1598 Ing. Jorge Troya Fuertes 

15 3 en Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

anfirrae la información en https://irtual regístrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 

misión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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Documento firmado electrónicamente       
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Idantifesción y Ceditación    

   

    

NUL 020081467 - 

           

  

YANZA 6 Dos GAB 

  

_Nombre:. , [ES 

  

    
ONADIS en casó da 

  

consiotendas ia la fuente de información 
  

    

"Información certificada a la fecha: 10D z : 

Emisor: HENRY OSWALDO ROJAS NARVAEZ BOLIVAR-SUARAND NT3' - BOLÍVAR - GUARANDA 

  

N* de certificado: borrador-788c6 

  

  

    

l   

  

  

  

    

WAN 
borra ador-?8600 

Confirme la información en hitps://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 mesés 63 validaciones desde su fecha de 

ernisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

 



  

  

"REPUBLICA EL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL'DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y CEDI LACIÓN 

ULA: DE 

CIUDADANIA 
PELLIDOS 
UGLEM 

  

  

  
  

  

  

    

  
  

  

    
FAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 

lio. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 

al documento original que se me exhibió y/8e devolvió, 

Or rss Garda, a 

   
: |



  

REPÚBLICA DEL EC -UADOR 
$ Dirección Gensral de Regisiro Civil, ldentificación y Cedutación 

Drocción General da Ragstro Civil, 
Identficación y Cedutación     

    

   Eócha: de átimiento: e: DE NOVIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA,     a Sexo: HOMBRE . 

  

  

tastruco Sm: PRIMARIA”: 

    

  

Profesión: JORNALERÓ o 

: Estado Civ: CASADO - | 

conyue: ROSA TUGLEMA 

Fectiá do  Hatimopio Sa 

Nombtes del padre, LUCAS YANZA 

  

' Nombres de lá madre: RAMONA GUAMAN 

: Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2009 

   
+1 Antormación e ¿Srilicada ala fecha; 10 DE ENERO DE 2017 
> Emisor; HENRY OSWALDO ROJAS NARVAEZ - BOLIVAR-GUARANDA-NT 3 - BOLIVAR - GUARANDE 

  

    

   a Es 
| 174-003-15480 Ing. Jorge Troya Fuertes 

                          Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

| nfirme la información en https virtual regisirocivil.gob.ecVatidacion, ingreserdo el nómero de certificado, Vigencia: 3 meses é 3 validaciones desde su fecha de 

isión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite Un nuevo certificado.  
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Notaría Tercera del Cantón Guaranda 
Msc.Ab, Henry Rojas Narvaez 

LO 
AB.HENRY ROJAS NARVAEZ 

       
   

  

Notario 

ERCERO DEL CANTON GUARANDA 

El Nota..... 

 



SEÑOR NOTARIO: 

respetuosamente comparecemos y solicitamos:     Según se desprende de la copia Integra de defunción gue adjuntamos, nuestro 
recordado e inolvidable hijo quien en vida se llamó CRISTIAN LENIN YANZA 
TUGLEMA, falleció el día veinticuatro de Diciembre del año dos mil dieciséis, 
en el cantón Ambato; provincia de Tungurahua, dejando como herederos a sus 
padres por cuanto el causante no dejo descendencia alguna ni conyuge 
sobreviviente. o - 

Con estos antecedentes y amparados como estamos en las disposiciones legales 
de los artículos mil veintitrés (1023) y mil veinticuatro (1024) del Código Civil 
vigente, y artículo dieciocho (18), numeral doce (12) de la Ley Notarial Reformada 
y en nuestras calidades antes invocadas, acudimos a usted señor. Notario y 
solicitamos, se digne procedera receptar nuestras declaraciones juramentadas y 

- conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de todos bienes dejados por el 
causante CRISTIAN LENIN YANZA  TUGLEMA, a favor de sus Únicos y 
universales herederos sus padres GABRIEL YANZA GUAMAN Y ROSA 
AMABLE TUGLEMA LEMA, dejando a salvo el derecho de terceros. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El presente trámite es de jurisdicción voluntaria. 

Usted señor Notario, se dignara dar el trámite pertinente a la presente diligencia 
notarial. 

Firmamos conjuntamente con nuestra Abogada Patrocinadora 

  

      
"GABRIEL ZA: GUAMAN ROSA CAM BLE FUGLEMA LEMA, 

Cc.C. 920 097 Y $7 C.C. OLDOEIUEb!



  

       
TER SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

C 
EN 3 

   

  

l 
HENRY MUDO S NARVARZ 

NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTÓN GUARANDA 

  

   
G obierke Antónamo Descarntr erbizacto Afienio pal 

NAAGIREZLIED | 
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Abg. Fernando Abel Pazmiño Cevallos, Registrador Municipal de la 

Propiedad y Mercantil (E) del Cantón San Miguel de Bolívar:- 

CERTIFICO.-Que -la presente escritura de POSESION 

EFECTIVA, queda legalmente anotada e inscrita bajo los números 

383 del Repertorio y 48 del Registro de Posesión Efectiva.- A las 

16h00.- San Miguel de Bolívar, 22 de mayo del 2017.-- 
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“De conformidad son el numeral 5 

so a] 
Vartículo 18 e 

REGn ImaDoR (ODA “> la Ley Notarial Ll la fotofopia presedeñte 

4     que consta de 

coli. ¿FEEL AO 

  

  

A avier Larrea No CA 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO tomate 

DEL. CANTON GUAYAQUIL 
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